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CUANTIA : $ 3000.000———————— 

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

dogo Enerale mil novecientos noventa y cinco/ ante mi, doctor Jorpe Alfredo Yépez 

Poveda, Abogado, Notario Público Vigésimo segundo del Cantón, comparece el señor 

FAUSTO AMEN CEDER lejecútivo, quien declara ser de estado civil casado, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, hábil y capáz para contratar, a quien de conocer doy 

fe. Bien instruido en el objeto y resúltados de esta escritura de aumento de capital y 

reforma de estatutos de una compañía anónima, a la que proceden con amplia y entera 

libertad, el compsreciente me presenta ls minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO +” En el Registro de Escritura Pública a su cargo, dignese incorporar una de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía “ AMSA, ANA MARIA 

SA. 6”; que se contiene el tenor de las siguiente cláusula: PRIMERA 

INTERVINIENTES. comparecen al otorgamiento de esta escritura el señor FAUSTO 

AMEN CEDEÑO, en su calidad de Gerente de la compañía ” AMSA, ANA MARIA 

S.A./ debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, reunida el dieciséis de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

: SEGUNDA. ANTECEDENTES. : a) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario del Cantón Guayaquil, doctor Miguel Falconí Rodriguez, el cuatro de Julio de 

mil novecientos setenta y siete, se constituyo la compañía AMSA, ANA MARIA SA. 
AT 

con domicilio en la ciudad de Gusyaquil ¡fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañíiss. mediante resolución número siete cero uno seis, de once de Julio de mil 

novecientos setenta y siete, e inscrita en el Registro Mercantil, el doce de Julio de mil 

novecientos setenta y siete. Y Segun escritura pública otorgada el veintiuno de Junio 

de mil novecientos ochenta y nueve, ante el notario decimoquinto del canton, inscrita
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el veintittes de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve. la compañía aumento el 

capital en la surns de Un Millón Doscientos Mil Sucres. que sumado al capital 

existente de Ochocientos Mil Sucres da un capital sacial de Dos Millones de Sucres: c) 

La  Jnnta Genetal de Accionistas celebrarla el dieciséis de Noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatra, resolvió aumentar el capital de la compañía en la suma 

de Tres Millones de sucres, que sumado al capital existente de Dos Millones de sucres. 

da un capital total de Cinco Millones de sucres; aumento que se hace mediante la 

suscripción y pago de Tres Mil nuevas acciones. por un valor de un mil sucres cada 

una, en la forma y proporción que se determina en el acta de la Junta Leneral 

Extrronlinana de Accionistas que se incorporará a la escritura como documento 

habilitante. En la misme junta, las accionistas resolvieron unánimemente reformar 

sus estatutogsociales. conforme consta en la mistma acta TERCERA AUMENTO DE 

Y Con los antecedente expuestos. el señor Fausto Amen Cedeño, en su 

calidad de Gerente y representante legal de la compañía AMSA, ANA MARIA S.A., 

  

en acatamiento e lo resuelta en la Junta General Extraomlinaria de Accionistas 

celebrada el dieciséis de Noviembre de inil novecientos noventa y cuatro, declara bajo 

juremento lo siguiente: a) El capital de la compañia AMSA, ANA MARIA SA. , 

queda aumentado a la suma de Cinco Millones de Sucres:  b) Dicha aumento fue 

suscrito integramente eu la forma y proporción que se determina en el Ácta de Junta 

General Extraondinaria de Accionistas; c) El accionista que suscribe el aumento es de 

nacionalidad ecuatoriana. CUARTA yY REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta 

General Extraordinaria a de Accionistas resolvid, esimistno, reformar las estatutos 

sociales de la competía, sustituyendo el articnló cuarto pon el que se determina a 
NO 

continuación: “* ARTICULO CUARTO. capital de la compañía es de Cinco Millones 

    de Sucres; divididos en cinco mil acciones, o 

cada una.” QUINTA. AUTORIZACIO 

arias y nominativas, de un mil sucres 

Que el abogado Francisca Defianc Arcelles 

queda autorizado para realizar los trámites neceserios para el presente sumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañía, Agregue usted, señor Notaria. las 

clánsulas de rigor para la perfecta validez de esta escritura, debiendo incorporar coma 
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documentos habilitantes el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el dieciséis de Noviembre de mmjl-fovecientos noventa y cuatro y el 

nombramiento de Gerente de la compañía. — (firma llegible) Abogado FRANCISCO 

DEFRANC ARCELLES.- Registro número tres mil trescientos. HASTA AQUI LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Queda agregado al 
¿e T s 

protocolo el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el dieciseis 

de Noviembre de mil novecientos noveñíta y cuatro y el nombramiento de Gerente de 

la compañía. Leída que fue esta escritura integramente y en alta voz a el 

- compareciente, éste se ratifica, afirma y firma conmigo, el Notario, en unidad de acto; 

de todo la cual DOY FE, . “ 
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      DOY FE: QUE AL MAROON DE 

Y OTRO, ST TO RUZ. PEZ RTONTO ACIFNTO DE CAF TAL Y RIFORNA DE AYTA TUTO Suayaquil, 

julio 3 de 1.59B.-/¿— 
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CENTY 1003 Que con fecha de hoy; y, En cumpliniento de lo erdenado 

en la Resclución número 95-2-3-1-Q03966, diciada el 22 de Junto de 

1.995, par el Gubintendente Jurídico de la Intendencia de Compañlos 

de Guayequil, quede Inscrita esta escritura, le misas que cont lene 

el AUMENTO DE CSPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTO:: DE AMGA ANA MARIA 

5añes de fojas 610.535 a 60.541, número 12.731 del "egístro Mercan-
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$11 y enotada bejo el número 25.580 del "epertorin.- Guayaquil, 

Julio veinte 1 ochoa de m11 novecientos noventa 1 rínco.- El Re - 
   

  

gistrador Mercant1l.- 

        AB. HECTOR HOTEL fat IVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil dee 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, quedes erchiveda una copía autín- 

tica de esta escritures, en cumplimiento con lo dispuesto en el Dg 

ereto 733, dictado el 22 de Pgosto de 1.975, por el Presidente de 

la República, publicado en el fegistro Oficial número 878 del 29 

de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Julio veinte 1 ocho de mí1 nove- 

cientos noventa 1 cinco.- El Registrador “ercentil.- > 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó notas de esta escritura a 

foja 15,721 del Registro Mercantil de 1.977; y, 34.189 de igual - 

Registro de 1.989, al margen de las inscripplones respectivas.» 

Gueyaquil, Julio veinte 1 ocho de míl novecientos novente 1 cínco.- 
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CERTIFICOs Que con fecha de hoy, queda archivado el certificado de 

Autorización de la Cómara de Comercio de AMSA ANA MARÍA 5...” Gua 

yaquil, Jullo veinte 1 ocho de mil novecientos novents 1 cínco.- > 

El Registrador Mercantil.- : 

 


